
TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
El CONICET llama a concurso público y abierto para cubrir el cargo de Director del INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES EN BIODIVERSIDAD Y BIOTECNOLOGIA (INBIOTEC) 
 
REQUISITOS: Edad: Hasta sesenta y cinco (65) años a la fecha en que se inicia el período de 

inscripción. (De acuerdo al artículo 5, inciso f, de la Ley 25.164, Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional). 
Título universitario o, en su defecto, antecedentes que suplan su eventual 
carencia. 
Antecedentes científico-tecnológicos equivalentes a un Investigador 
Independiente (o de mayor jerarquía) de la Carrera del Investigador de este 
Consejo.  

  
Información a presentar: 
-  Nombre y apellido del aspirante. 
-  Lugar y fecha de nacimiento y estado civil. 
-  Nº de documento y autoridad que lo expidió. 
-  Domicilio real y domicilio constituido. 
-  Currículum vitae  
-  Proyecto institucional 
 
Aptitudes que serán evaluadas: 

- Experiencia en gestión de ciencia y tecnología y/o en gestión universitaria. 

- Condiciones para la conducción de grupos de trabajo de profesionales de alta calificación. 

- Experiencia en la confección de planes de trabajo y en el análisis económico-financiero de los 
mismos. 

- El proyecto institucional deberá contemplar los aspectos técnicos, científicos y de 
administración de recursos humanos y financieros. 

 
REMUNERACIÓN:  
Si el candidato seleccionado es investigador de carrera del CONICET, recibirá su sueldo habitual más 
un adicional como suplemento por función de cargo. 
 
DURACIÓN EN EL CARGO: 
4 años  
 
CONDICIONES: 
El cargo exige dedicación exclusiva y es incompatible con cualquier otra actividad profesional o 
comercial, excepto la investigación que pueda realizarse en el centro a dirigir, la docencia y 
excepcionalmente, asesorías técnicas autorizadas de acuerdo a las normas vigentes para los 
miembros de la Carrera del Investigador. 
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN:  
La presentación de los antecedentes y el proyecto se realizará en la sede del CONICET, Rivadavia 
1917. Para envíos por correo se considerará la fecha del matasellos de la empresa como la efectiva 
presentación. 
 
LA PRESENTACIÓN AL CONCURSO IMPLICA LA ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO EN TODOS SUS 
TÉRMINOS 


